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Ayuntamiento de Torremolinos                                                                                                                                                                               
          Contratación
            AJR/Nbg

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 1

OA-CON-41/2021-1
 
Fechas y hora de celebración
08 de noviembre de 2021 a las 12:30

Lugar de celebración
Electrónica

Expdte n.º 41/2021: Seguros del Ayuntamiento de Torremolinos, dividido en Lote 1:
Seguro de Vida y Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos y
Lote 2: Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial.

Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Ana Isabel Jiménez Rodríguez, Jefa de Contratación
SECRETARIO
D./Dña. NATALIA BAZAN GUIRADO, Funcionaria
VOCALES
D./Dña. Alejandro Andrades Palacios, Interventor
D./Dña. Alba Segura Olmo, Secretaria General
D./Dña. Antonio Almansa Morales, TAG de Administración Pública
 
Orden del día
1.- Apertura y calificación administrativa.
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente (sobre n2)

Se da cuenta del Expediente 41/2021, cuyo Anuncio de Licitación fue publicado
en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público
el 02-10-2021 a las 15:58 horas,  enviado al DOUE el 30/09/2021 y publicado en el
DOUE el  día 05-10-2021 a  las 09:35 horas,  finalizando el plazo  de presentación de
proposiciones a las (14:00) catorce horas del día 2 de noviembre de 2021, ampliado el
plazo de presentación de ofertas hasta el 05/11/2021. 

Se Expone

1.- APERTURA Y CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

Se procede a la apertura del Sobre   n.º 1   que contiene la Documentación Administrativa,
de aquellas empresas que han presentado oferta, a través de PLACSP.
Han concurrido las siguientes empresas:
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NIF: A28007748 ALLIANZ,COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A Fecha
de presentación: 05 de noviembre de 2021 a las 12:58:07
NIF:  A48464606  AXA  Aurora  Vida,  S.A.  de  Seguros  y  Reaseguros  Fecha  de
presentación: 29 de octubre de 2021 a las 13:59:53
NIF: A28007268 GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS Fecha de
presentación: 29 de octubre de 2021 a las 14:13:13
NIF: A28141935 MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A. Fecha de presentación: 05 de noviembre de 2021 a las 13:03:33
NIF: A81946485 NATIONALE-NEDERLANDEN VIDA Fecha de presentación: 02 de
noviembre de 2021 a las 11:26:07
NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S Fecha de presentación: 29 de octubre
de 2021 a las 10:43:19
NIF: A58333261 VIDACAIXA, S.A.U.  DE SEGUROS Y REASEGUROS Fecha de
presentación: 01 de noviembre de 2021 a las 21:48:52
 
Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los  licitadores,  la  mesa  de
contratación  constata  la  presentación  de  todas  las  empresas  de  DR  y  DEUC,
debidamente  firmados,  así  como  inscripción  en  el  Registro  Especial  de  Entidades
Aseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acreditativo de
la autorización para operar en los ramos de seguro objeto de esta contratación, por lo que
concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: A28007748 ALLIANZ,COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.ALote 1:
Seguro de Vida y Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
NIF: A48464606 AXA Aurora Vida, S.A. de Seguros y ReasegurosLote 1: Seguro de
Vida y Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
NIF: A28007268 GENERALI ESPAÑA SA DE SEGUROS Y REASEGUROSLote 1:
Seguro de Vida y Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
NIF: A28141935 MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.Lote 2: Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial.
NIF:  A81946485  NATIONALE-NEDERLANDEN  VIDALote  1:  Seguro  de  Vida  y
Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.SLote 1: Seguro de Vida y Accidentes de
los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
NIF:  A58333261  VIDACAIXA,  S.A.U.  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROSLote  1:
Seguro de Vida y Accidentes de los Empleados del Ayuntamiento de Torremolinos
 
 2.- APERTURA CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE (SOBRE N2)

 A continuación se procede en acto público a la apertura pública de los sobres n.º
2, que  contiene  la OFERTA  QUE  CONTIENE  LOS  CRITERIOS  OBJETIVOS
EVALUABLES  AUTOMÁTICAMENTE,  a  través  de  sesión  pública  por  zoom,
asistiendo virtualmente Alejandro Medina de AON Gil y Carvajal y Juan Bautista Nieto
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Gómez, Ejecutivo de Cuentas siendo éstas las siguientes, por orden de presentación en la
PLCSP:

Lote  1:  Seguro  de  Vida  y  Accidentes  de  los  Empleados  del  Ayuntamiento  de
Torremolinos

OFERTANTE VALOR OFERTA IMPORTE BAJA % BAJA

AXA Aurora Vida, S.A. 60.213,14 € 18.786,86 € 23,781%

GENERALI ESPAÑA SA 67.792,34 € 11.207,66 € 14,187%

NATIONALE-NEDERLANDEN
VIDA

61.141,46 € 17.858,54 € 22,606%

PREVISIÓN BALEAR, M.P.S 64.728,31 € 14.271,69 € 18,065%

VIDACAIXA, S.A.U. 75.900,39 € 3.099,61 € 3,924%

ALLIANZ 59430,07 19.569,93 € 24,772%

Previsión 
Balear

Nationale 
Nederlanden
Vida

Vida 
Caixa

AXA 
AURORA
VIDA

ALLIANZ,

GENERA
LI 
ESPAÑA, 
S.A.

Oferta
Económic
a

64.728,31 € 61.141,46 €
75.900,39
€

60.213,14
€

59.430,00 € 67.792,34 €

Mejora 1
Aumento  del  capital
de  fallecimiento  por
cualquier causa

No 2.000,00 € 555,00 € 1.000,00 € 3.500,00 € 2.000,00 €

Mejora 2
Aumento  del  capital
por  invalidez  por
accidente

2000 € 2.000,00 € 720,00 €
15.000,00
€

3.500,00 € 5.000,00 €

Mejora 3
Aumento  del  capital
por  invalidez  por
cualquier causa

No 2.000,00 € 555,00 € 1.000,00 € 3500 500,00 €
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Mejora 4

Anticipo  a  cuenta
del  capital  de
fallecimiento  a  los
beneficiarios  del
asegurado  por  un
mínimo de 6000 €

sí Sí Sí Sí Sí Sí

Mejora 5

Becas  de  1500  €
adicionales  en  caso
de que el  asegurado
fallecido  tuviera
hijos  menores  y/o
incapacitados

Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Mejora 6

Capital adicional por
importe de 1500 € en
caso  de  que  el
asegurado  declarado
invalido tuviera hijos
menores  y/o
incapacitados

Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Mejora 7

Gastos  de
adquisición  de  silla
de  ruedas  para  el
asegurado  invalido,
por  un  mínimo  de
1500 €

Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Mejora 8

Gastos  de
acondicionamiento
del domicilio para el
asegurado  invalido,

Sí Sí Sí Sí Sí Sí
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por  un  mínimo  de
1500 €

Lote 2: Seguro de Responsabilidad Civil/Patrimonial.
NIF: A28141935 MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

Precio:

- Franquicia General: 800 €
- Franquicia por perjuicios patrimoniales puros: 1.300 €
-  Prima  total  anual  =  prima  neta  (83.266,09  €)  +  Impuestos  legales  (6.786,19  €),
incluidos  en  el  importe  TOTAL:  Noventa  mil  cincuenta  y  dos  euros  con  veintiséis
céntimos (90.052,26 €)

- Mejoras sobre las condiciones del pliego:
- Se incluye retroactividad.
- Se aumenta el límite general por siniestro/año de 7.000.000 € a 7.501.000 €.
- Se aumenta el sublímite por victima patronal y cruzada de 600.000 € a 651.000 €.
-  Se  aumenta  el  sublimite  por  siniestro  y  anualidad  para  la  garantía  de  Perjuicios
Patrimoniales Primarios de 600.000 € a 601.000 €.

Se manifiesta a los asistentes que se publicará en el Perfil del Contratante alojado
en la Plataforma de Contratación el Acta, valoración y restante documentación d ella
licitación y se les indica si quieren realizar alguna aclaración o consulta, asimismo se les
informa  pueden  dirigirse  a  la  Delegación  de  Contratación  para  cualquier  duda  o
aclaración.

La documentación que acredita los criterios cuya cuantificación depende de un
juicio  de  valor, aportada  por  los  licitadores  es  comunicada a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación, por lo que una vez se proceda a su valoración, y emisión del
informe  propuesta  correspondiente,  la  Mesa  será convocada  con  la  antelación  legal
suficiente para proseguir con el procedimiento.

Y no siendo otro el motivo de la presente, se levanta la sesión siendo las 13:00
horas del día 08/11/2021, que como secretaria de la Mesa certifico, con el visto bueno de
la Presidenta.

Dª Natalia Bazán Guirado  Dª Ana Isabel Jimenez Rodríguez
     SECRETARIA                           PRESIDENTA
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